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Hace pocas semanas el DOUE publicó la Directiva 2024/825 que modifica Directiva
2005/29/CE sobre las prácticas comerciales desleales (la “DPD”); y la Directiva 2011/83/UE
relativa a los derechos de los consumidores (la “DDC”). Esta reforma se ocupa de modo
especial de la publicidad verde, de la tutela de los consumidores ante los nuevos
productos apoyados en software y de las garantías legales y comerciales

Para justificar esta reforma, la Comisión Europea
advierte entre otras cuestiones que, conforme a los
estudios realizados, más de la mitad de prácticas de
publicidad que se autodenomina “verde” y que había
sido analizada en las investigaciones patrocinadas por la
Institución, u llevadas a cabo por organizaciones
independientes, habían resultado ser  engañosas o
carentes de fundamento («green washing» o eco-
impostura). Es ente sentido y también para favorecer el
consumo sostenible, la DM, será completada por la
futura Directiva sobre alegaciones ecológicas, aún
objeto de debates prelegislativos. Ambas responden
a la creciente atención que recibe el  impacto
medioambiental y social de los productos y servicios por

parte de los consumidores, interés que se refleja en las pautas de consumo de éstos, así
como en las estrategias de márqueting de los fabricantes, distribuidores y de los
proveedores de bienes y de servicios.
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Reformas de la DPCD
La calidad (claridad, relevancia, fiabilidad) de la información ambiental  en los
contratos celebrados con consumidores es cada vez más relevante y exige ser
tutelada para lograr modelos sostenibles de consumo. Dentro de esta información,
corresponde reforzar y hacer más transparente, conforme a la DM, la información
precontractual que reciben los consumidores sobre la durabilidad, la reparabilidad, la
reciclabilidad, la circularidad y la disponibilidad de actualizaciones de los productos y
servicios. En relación con ello, el artículo 1 de la DM modifica los artículos 2, 6, 7 y el
anexo I de la DPCD para hacer frente a ciertas prácticas comerciales desleales que
inducen a error a los consumidores y que les impiden adoptar decisiones de consumo
sostenibles, en especial las prácticas asociadas a la obsolescencia temprana de los
bienes, las afirmaciones medioambientales engañosas («ecoimpostura»), la
información engañosa sobre las características sociales de los productos o las
empresas, o  la utilización de distintivos de sostenibilidad poco transparentes y poco
creíbles.
Se modifica el apartado 1 del artículo 6 DPCD . Así se añaden características
medioambientales y sociales, y aspectos de circularidad a la lista de las
principales características del producto. Estos rasgos identificados en el precepto se
distinguen porque -en su análisis caso a caso, pueden considerarse engañosos
Se modifica el apartado 2 del artículo 6 DPCD para prohibir afirmaciones en
cuanto a las características medioambientales, sociales y de circularidad de un
producto, así como como sobre su durabilidad, reparabilidad o reciclabilidad,
cuando no estén respaldadas por compromisos y metas claras, objetivas,
públicamente disponibles y verificables.

Los compromisos y metas deberán estar detallados en un plan de ejecución
específico y realista que demuestre cómo se alcanzarán, asignando recursos
presupuestarios y avances tecnológicos apropiados para tal fin.
El plan de ejecución debe incluir los elementos necesarios para cumplir los
compromisos citados, es decir, debe aludirse a los recursos presupuestarios e
incluso a la incorporación de avances tecnológicos, cuando proceda.
Por otra parte, y para evitar el ecopostureo las afirmaciones sobre rasgos o



propiedades ambientales deben ser verificadas por un tercero experto,
independiente y exento de conflictos de intereses. El experto o auditor
medioambiental debe disponer de experiencia y competencia en cuestiones
medioambientales y estar facultado para supervisar periódicamente los avances
del comerciante quien tendrá que garantizar el acceso y puesta a disposición de
los datos relevantes.
Entre las nuevas prácticas expresamente prohibidas por ser potencialmente
engañosas  se encuentra la de anunciar beneficios para los consumidores, cuando
sean irrelevantes, o no están directamente relacionados con ninguna
característica de ese concreto producto o empresa. Se trata de anuncios que, en
suma, podrían inducir a los consumidores a creer erróneamente que dicho
producto o empresa es más beneficioso para los consumidores, el medio
ambiente o la sociedad que otros productos o empresas comerciales del mismo
tipo.

Comparación de productos. Se modifica el artículo 7 DPCD en relación con la
comparación de productos y en particular, de sus rasgos relacionados con la 
circularidad: la durabilidad, reparabilidad, reciclabilidad. La reforma impone a los
comerciantes que suministren información a los consumidores sobre el método de
comparación, sobre los productos objeto de la comparación, sobre los proveedores de
dichos productos, y sobre las medidas aplicadas para mantener la información
actualizada.
Prácticas engañosas prohibidas en concreto Se modifica el anexo I de la DPCD 
para prohibir  prácticas engañosas concretas: a) La exhibición de distintivos de
sostenibilidad sin el respaldo de un sistema de certificación o de las autoridades
públicas pertinentes. b) La realización de afirmaciones medioambientales genéricas
que no estén respaldadas por un comportamiento medioambiental reconocido, tales
como “respetuoso con el medio ambiente” o “verde”. c) La realización de afirmaciones
medioambientales sobre la totalidad de un producto, cuando realmente, solo se
refieren a un aspecto específico no representativo de la empresa. d) Todas aquellas
afirmaciones basadas en la compensación de emisiones de gases de efecto
invernadero, que establezcan que un producto tiene un impacto neutro, reducido o



positivo en el medio ambiente. Se considera que inducen a error a los consumidores, al
hacerles creer que tales afirmaciones se refieren al producto en sí o al suministro y
producción de dicho producto, ya que dan a los consumidores la falsa impresión de
que el consumo de ese producto no tiene ningún impacto medioambiental.
La presentación se contempla como una característica distintiva de la oferta del
comerciante de requisitos impuestos por ley a todos los productos de la categoría de
productos pertinente en el mercado de la Unión, incluidos los productos importados.
Se prohíbe, por ejemplo, presentar un producto determinado señalando que no incluye
una sustancia química específica, cuando dicha sustancia ya esté prohibida por la ley
para todos los productos de esa categoría de productos en la Unión.
En relación con la protección contra prácticas comerciales desleales en
actualizaciones de software, la nueva Directiva extiende la prohibición de ocultar
información relevante al consumidor sobre el impacto negativo que las actualizaciones
de software puedan tener sobre el funcionamiento de bienes con elementos digitales.
Este mandato legal impone a los responsables de las actualizaciones de software, la
obligación de disponer o, en su defecto, de obtener de fuentes fiables (como los
propios desarrolladores de software, proveedores, o autoridades competentes)
información veraz sobre las consecuencias de dichas actualizaciones en los bienes o
servicios digitales. Así se busca prevenir la obsolescencia programada y asegurar que
los consumidores puedan tomar decisiones informadas respecto a las actualizaciones
de sus dispositivos o servicios digitales. En relación con estas actualizaciones, se
prohíbe también presentar como necesaria una actualización de software que solo
mejore características de funcionalidad
Durabilidad. Cualquier comunicación comercial en relación con un bien que contenga
una característica introducida para limitar su durabilidad, a pesar de que el
comerciante disponga de información sobre la característica y sus efectos en la
durabilidad del bien. Esta prohibición incluye tanto el software diseñado para reducir
la funcionalidad del bien tras un período determinado, como defectos de diseño o
fabricación no intencionados pero conocidos por el comerciante, que, si no se corrigen,
provocarían un fallo prematuro del producto. Esta medida se dirige tanto a
productores como a comerciantes que dispongan de información fiable sobre estas



características, promoviendo así productos más duraderos y sostenibles.
Afirmar falsamente que en condiciones normales de uso un bien tiene una
durabilidad determinada en términos de tiempo o intensidad de uso.
Se prohíbe la promoción de productos como reparables cuando realmente no lo
son.
Se prohíbe la inducción al consumidor para que sustituya o repare elementos
fungibles de un producto antes de que sea necesario por razones técnicas.
Se prohíbe el ocultamiento de información relevante al consumidor sobre las
limitaciones de funcionalidad de un bien, particularmente cuando se utilizan
elementos fungibles, piezas de repuesto o accesorios no suministrados por el
fabricante original.

Modificación de la Directiva DDC
El artículo 2 de la nueva Directiva modifica los artículos 2, 5, 6, 8 de la DDC. Además, se
introducen nuevos artículos 22 bis (sobre avisos armonizados y etiqueta armonizada), y 27
bis (procedimiento de comité) para proporcionar a los consumidores una mejor información
precontractual sobre la durabilidad, la reparabilidad y la disponibilidad de actualizaciones.
Por otra parte, dicha información debe proporcionarse a los consumidores de manera clara
y comprensible, y en consonancia con los requisitos de accesibilidad de la Directiva (UE)
2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Garantías. Los comerciantes que vendan bienes deben estar obligados, si el productor
pone la información a disposición del comerciante, a informar a los consumidores
sobre la existencia y la duración de la garantía comercial de durabilidad, ofrecida por
el productor sin costes adicionales, que cubra la totalidad del bien y con una duración
superior a dos años. Además, dicha información debe proporcionarse al consumidor
mediante una etiqueta armonizada colocada en un lugar visible. Asimismo, los
comerciantes deben informar de la existencia y de la duración de esta garantía
comercial de durabilidad del productor para la totalidad del bien y no para
componentes específicos del mismo.
Para evitar posibles confusiones con la información sobre la garantía comercial de
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durabilidad, se establece que también debe exhibirse destacadamente un aviso
armonizado que debe recordar a los consumidores la existencia de la garantía
legal de conformidad y sus principales elementos (incluida su duración mínima de
dos años y una referencia general a la posibilidad de que la duración de la garantía
legal de conformidad sea superior en virtud del Derecho nacional).
El productor y el vendedor deben seguir teniendo libertad para ofrecer otros tipos de
garantías comerciales y servicios posventa.
No obstante, la información proporcionada al consumidor sobre otras garantías no
debe confundirle con respecto a la existencia y duración de la garantía comercial de
durabilidad ofrecida por el productor sin costes adicionales.

En cuanto a las obligaciones informativas precontractuales sobre durabilidad y
actualizaciones de software, la nueva Directiva introduce requisitos específicos para
proporcionar a los consumidores información precontractual relativa a la durabilidad y
reparabilidad de los bienes, así como sobre el período de tiempo durante el cual se
ofrecerán actualizaciones gratuitas de software para bienes con elementos digitales.

Esta información sobre las actualizaciones de software debe proporcionarse de manera
que no sea engañosa con arreglo a la DPCD y de modo previo a la contratación en
coherencia con la DDC .
Antes de que los consumidores queden vinculados por un contrato, los comerciantes
están obligados a proporcionarles información sobre (i) la existencia de servicios
posventa y sus condiciones, incluidos los servicios de reparación, cuando se presten
dichos servicios y (ii) la puntuación de reparabilidad del bien proporcionada por el
productor.

Se exige que los comerciantes proporcionen toda la información pertinente sobre la
reparación de los bienes que el productor ponga a disposición, así como información sobre
la disponibilidad, el coste estimado y el procedimiento para pedir las piezas de recambio
que sean necesarias para mantener la conformidad de los bienes, la disponibilidad de
instrucciones de reparación y mantenimiento y las restricciones a la reparación. En



definitiva, con la nueva regulación, los comerciantes deben proporcionar a los consumidores
la etiqueta armonizada, información sobre el período mínimo durante el cual se
proporcionen actualizaciones, e información sobre la reparación distinta de la puntuación de
reparabilidad, siempre que el productor o proveedor de los contenidos o servicios digitales,
si es diferente del comerciante, hubiera puesto a disposición del comerciante dicha
información.

Asimismo, cuando proceda, los comerciantes deben informar a los
consumidores sobre la disponibilidad de opciones de entrega respetuosas con
el medio ambiente, como por ejemplo, mediante bicicletas de carga o vehículos
eléctricos de reparto o mediante la posibilidad de optar por envíos agrupados.

Los Estados miembros deberán transponer esta Directiva, a más tardar el 27 de marzo de
2026, no siendo su aplicación efectiva hasta del 27 de septiembre de 2026.

 

Esta entrada ha sido elaborada con el apoyo del Proyecto de investigación «Los remedios
restaurativos en el Derecho de la competencia: una respuesta a los retos que plantea la
economía digital -RETOS  2020». PID2020-116217RB-I00.  Conv.  2020 de «Proyectos
I+D+i» en el marco del Programa Estatal de Generación de conocimiento y fortalecimiento
científico y tecnológico del sistema de I+D+i y del Programa estatal de I+D+i orientada a
los retos de la sociedad».( Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación
2017-2020).

 


